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La NB/ISO/IEC 17025:2018 exige en el requisito 6.5 TRAZABILIDAD METROLÓGICA “El 

laboratorio debe establecer y mantener la trazabilidad metrológica de los resultados de sus 

mediciones por medio de una cadena ininterrumpida y documentada de calibraciones, cada 

una de las cuales contribuye a la incertidumbre de medición, vinculándolos con la referencia 

apropiada”. Así mismo se cumplirá con el criterio DTA-CRI-012 Política sobre trazabilidad 

metrológica de los resultados de medición, determinados por la Dirección Técnica de 

Acreditación del Instituto Boliviano de Metrología, DTA-IBMETRO.   

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado lunes 12 de octubre de 2020, 
personal de IBMETRO, Tec. Sup. Gary 
Chambi Velásquez del Laboratorio de 
Masa y Balanzas y el Ing. Daniel Peña, 
Técnico de Laboratorio de Química, 
realizaron las acciones y procedimientos 
correspondientes a la calibración de 
equipos del Laboratorio de Verificación de 
la Escuela Militar de Ingeniería. 
Esta actividad se realizó en el marco del 
Plan de Acreditación de LAVEMI que lleva 
a cabo la Dirección Nacional de 
Investigación Ciencia y Tecnología de la 
Escuela Militar de Ingeniería.  
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RUMBO A LA ACREDITACIÓN LAVEMI – NORMA NB/ISO/IEC 17025:2018  

“CALIBRACIÓN DE EQUIPOS” 

    


